
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA POR LA QUE SE

OTORGA  AUTORIZACIÓN A RESIDUOS ARCHIPIÉLAGO, S.L.” DE TRASLADO

INTRAMUNICIPAL DE LA PLANTA INTERMEDIA S 38 038 005, Y AMPLIACIÓN DE

SUS OPERACIONES A LA REDUCCIÓN, POR TRITURADO, Y LA INERTIZACIÓN,

DE  SANDACH  DE  LAS  CATEGORÍAS  1,  2,  Y  3,  ASÍ  COMO UN CENTRO  DE

LAVADO  Y  DESINFECCIÓN  DE  VEHICULOS  DE  TRANSPORTE  DE  DICHOS

MATERIALES, EN EL BARRANCO DE JAGUA, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE.

Visto  el  Informe-propuesta  del  Jefe  de  Servicio  de  Industrias,  Registros  y

Bienestar Animal y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 14 de marzo de 2018, D. José Francisco Arencibia

Suárez, con NIF 43649064 D, en representación, en su calidad de Administrador, de

RESIDUOS ARCHIPIÉLAGO, S.L., con CIF B 76094754, y con dirección en la calle

Virgen  de  Canadelaria,  prolongación  C10,  Urbanización  Industrial  El  Goro,  35219,

Telde, Gran Canaria,  presentó solicitud, y la documentación correspondiente, para la

autorización del  traslado de la planta intermedia S 38 038 005, autorizada mediante

Resolución nº 497/2014 de fecha 20 de octubre de 2014 de la Dirección General de

Ganadería, a otra nave industrial situada en el Barranco de Jagua del mismo municipio

de Santa Cruz de Tenerife, y la ampliación de sus operaciones a la reducción por

triturado, y la inertización de SANDACH de las categorías 1, 2 y 3, así como un centro

de lavado y desinfección de vehículos de transporte de dichos materiales. 

SEGUNDO.- Que el resuelvo Quinto de la Resolución de la Dirección General

de Ganadería nº 671 de 17/11/2011 (Por la que se procede a la autorización y registro

del tipo planta intermedia para el almacenamiento y transferencia de cadáveres de

animales  muertos  en explotaciones  ganaderas,  a  la  “Planta  Intermedia  SANDACH

Tenerife.  Residuos  Archipiélago”)  establece  que  en  el  caso  de  ampliación  de
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actividades  a  otras  categorías,  operaciones  y/o  naturalezas,  el  explotador  deberá

presentar a la Dirección General de Ganadería la solicitud de autorización y registro

correspondiente; y en el Anexo 1ª.a) se determina que, de conformidad con el artículo

23 del Reglamento 1069/2009, Residuos Archipiélago, S.L. notificará antes de iniciar

operaciones, los nuevos establecimientos o plantas bajo su control en cualquiera de

las fases SANDACH incluyendo  las modificaciones significativas de sus actividades,

entre otras el cierre de la planta intermedia. 

 
                                                

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Que  la  autorización  de  este  tipo  de  planta  y  explotador  viene

regulada mediante el Reglamento (CE) nº 1069/2009, del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias

aplicables  a  los  subproductos  animales  y  productos  derivados  no  destinados  al

consumo humano  y  por  el  que se  deroga el  Reglamento  (CE)   nº  1774/2002,  el

Reglamento (UE)  nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se

establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)  1069/2009 y de la

Directiva 97/78/CE del Consejo, y el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por

el  que  se  establecen  las  normas  aplicables  a  los  subproductos  animales  y  los

productos derivados no destinados al consumo humano. 

SEGUNDO.- Que  dicha  solicitud  y  la  documentación  anexa  requerida  es

preceptiva para la autorización a  “RESIDUOS ARCHIPIÉLAGO, S.L.” del traslado de

las  actividades  de  las  instalaciones  desde  la  planta  intermedia  SANDACH  del

explotador en el polígono Industrial de Cuevas Blancas, en la calle Cigarritos, 12, a las

instalaciones de la nave industrial  en el Barranco de Jagua en el mismo municipio de

Santa  Cruz  de  Tenerife,  con  código  postal  35180,  para  el  servicio  de retirada,

transporte,  almacenamiento  temporal  y  transferencia  de  materiales  SANDACH

generados  en  la  provincia  de  Santa  Cruz   de  Tenerife,  y  la  ampliación  de  sus

operaciones  a  la  reducción  por  triturado,  y  la  inertización  de  SANDACH  de  las
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categorías 1, 2 y 3, o de congelación y valorización de los SANDACH de la Categoría

3, así como un centro de lavado y desinfección de vehículos de transporte de dichos

materiales, todo ello previsto en los artículos 23 y 24, de conformidad con el artículo

27, del Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21

de octubre de 2009, así como en el Anexo VIII del Reglamento (UE) Nº 142/2011 de la

Comisión, de 25 de febrero de 2011, y a efectos de su registro por el Reglamento (CE)

nº 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,por el que

se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

TERCERO.- El Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, dispone en su

artículo  2  que  la  autoridad  competente  para  garantizar  el  cumplimiento  de  los

requisitos  del  real  decreto  y  de  la  normativa  de la  Unión  Europea  en materia  de

SANDACH serán los órganos competentes de las comunidades autónomas o ciudades

de Ceuta y Melilla, así como de las entidades locales. 

       CUARTO.-  La  Dirección  General  de  Ganadería,  es  el  órgano  de  la

Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma de  Canarias  competente  para

dictar la presente Resolución, por sus competencias en materia de ganadería, y en

concreto en materia  de sanidad animal,  de  la  autorización  de establecimientos  de

subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH), de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Orgánico de  la Consejería de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, aprobado por el Decreto 40/2012, de 17 de

mayo. 

QUINTO.-  Que  es  de  aplicación  el  Reglamento  (CE)  nº  1069/2009,  del

Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  21  de  octubre  de  2009,  por  el  que  se

establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y productos

derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento

(CE)  nº 1774/2002;  el  Reglamento (UE)  nº  142/2011 de la  Comisión,  de 25 de

febrero  de  2011,  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones  de  aplicación  del

Reglamento (CE) 1069/2009 y de la Directiva 97/78/CE del Consejo,  el Real Decreto

1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los
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subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano,

así como el Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se  regula el registro

nacional  de  movimientos  de  subproductos  animales  y  los  productos  derivados  no

destinados  a  consumo  humano,  así  como  el  Reglamento  (CE)  nº  853/2004,  del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,por el que se establecen

normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

SEXTO.- El  artículo  24  del  Real  Decreto  1528/2012,  de  8  de  noviembre,

determina la  asignación a cada establecimiento,  planta y explotador de SANDACH

autorizado y registrado por la autoridad competente de un  código de identificación

único  a  nivel  nacional,  salvo  que  el  lugar  de  origen  del  SANDACH  sea  un

establecimiento sujeto a autorización y registro de acuerdo con el Reglamento (CE) nº

853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,por el que se

establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. La planta

intermedia  objeto  de  la  presente  resolución  ya  cuenta  con  la  asignación  registral

otorgada en la Resolución nº 497/2014 de fecha 20 de octubre de 2014 de la Dirección

General de Ganadería, y el traslado se realiza dentro del mismo municipio.

SEPTIMO.- La solicitud de autorización y registro de la nueva planta intermedia

presentada por “Residuos Archipiélago, S.L.” cumple con los requisitos exigidos en los

artículos 23, 24 y 29 del  Reglamento (CE) nº 1069/2009, del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 21 de octubre de 2009, así como en el Anexo VIII del Reglamento

(UE) Nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, habiendo sido presentada

en tiempo y forma, acompañada con la documentación preceptiva.

SEPTIMO.-  Que a dicha  solicitud de autorización le es de aplicación el artículo

27,  letra  a),  y  el  artículo  28,  del  Reglamento  (CE)  nº  1069/2009,  del  Parlamento

Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, sobre medidas de aplicación.

A la vista de todo lo expuesto, de los preceptos jurídicos que son de general

aplicación, y en uso de las facultades que tengo atribuidas;  

4

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

CRISTOBAL DE VERA CABRERA - DIRECTOR GENERAL DE GANADERIA Fecha: 02/05/2018 - 10:02:20
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 267 / 2018 - Tomo: 1 - Libro: 308 - Fecha: 02/05/2018 12:17:41 Fecha: 02/05/2018 - 12:17:41

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

04GTg8-6YhiZT-wEKjsYlL7233R90L08q

El presente documento ha sido descargado el 02/05/2018 - 12:30:20

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


                                                              RESUELVO

PRIMERO.-  Que  se  conceda  a  Residuos  Archipiélago,  S.L.,  con  CIF  B

76094754,  la  autorización  para el  traslado  de la  planta  intermedia  S 38 038 005,

autorizada mediante Resolución nº 497/2014 de fecha 20 de octubre de 2014 de la

Dirección General  de Ganadería,  a otra nave industrial  situada en el  Barranco de

Jagua del  mismo  municipio  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  y  la  ampliación  de  sus

operaciones  a  la  reducción  por  triturado,  y  la  inertización  de  SANDACH  de  las

categorías 1, 2 y 3, así como un centro de lavado y desinfección de vehículos de

transporte de dichos materiales, en las condiciones establecidas en el correspondiente

anexo de condiciones de la presente resolución.

SEGUNDO.- Que se modifiquen y actualicen los datos de la planta intermedia

S  38  038  005  que  obren  en  el  Registro  General  de  Instalaciones,  Plantas  y

Explotadores SANDACH del Ministerio de Agricultura, Pesca,  Alimentación y Medio

Ambiente.  

TERCERO.-  Que  copia  de  esta  Resolución  se  remita  a  las  Direcciones

Generales  del  Gobierno  de  Canarias  competentes  en  materia  de  salud  pública,

fertilizantes y enmiendas del suelo, así como de Residuos, respectivamente,  en el

ámbito de sus competencias. 

 

CUARTO.- Que se de igualmente traslado al Cabildo Insular de Tenerife como

titular del Complejo Ambiental de Tenerife, en el municipio de Arico, a fin de notificarle

que  con  la  presente  resolución,  y  la  entrada  en  funcionamiento  de  esta  planta

intermedia  para  la  isla  de  Tenerife,  se  cumple  con  el  criterio  de  disponer  de  un

mecanismo que asegura un correcto y mejor tratamiento de los materiales, establecido

en el resuelvo tercero de la Resolución de la Dirección General de Ganadería de 15

de mayo de 2015, por la que se prorroga la declaración de la Comunidad Autónoma
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de Canarias como Zona Remota a efectos de la eliminación de ciertos subproductos

animales  no  destinados  a  consumo  humano  (SANDACH),  efectuada  por  las

Resoluciones de 1 de marzo de marzo de 2012 y de 21 de junio de 2012, así como la

autorización  otorgada  en  las  referidas  resoluciones  para  la  eliminación  de  tales

subproductos en vertederos autorizados; por ello los materiales de las categorías 1, 2

y/o  3  generados  en  la  isla  de  Tenerife  serán  sometidos  al  tratamiento  adecuado

mediante la trituración e inertización, previamente a su traslado al complejo ambiental

de Tenerife, Arico, para su eliminación final.   

QUINTO.- Que será condición necesaria para que esta autorización provisional

adquiera el carácter de definitiva y plena, que en el plazo de tres meses a partir de la

notificación  de  la  presente  resolución,  sea  realizada  a  la  planta  intermedia  una

inspección sobre el terreno para verificar el cumplimiento efectivo de las obligaciones

generales del explotador previstas en los artículos 21 y 22 del Reglamento (CE) nº

1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

SEXTO.- Que en el caso de intención de la ampliación de la actividad gestora

objeto de la presente Resolución a otras operaciones y/o naturaleza, usos y destinos

de  los  subproductos  de  origen  animal  y  productos  derivados  contemplados  en  la

normativa de aplicación, con carácter previo Residuos Archipiélgo, S.L. deberá remitir

a  la  Dirección  General  de  Ganadería  del  Gobierno  de  Canarias,  la  solicitud  de

autorización y registro correspondiente a las nuevas actividades, junto a una memoria

completa  de  las  mismas,  donde  se  especifiquen  las  instalaciones,  naturalezas,

categorías y operaciones con los materiales,  y los procedimientos y alcance de la

gestión y control, objeto de la nueva autorización.

SÉPTIMO.- Quedará suspendida  la autorización condicional  para el desarrollo

de la actividad, y se cancelará la asignación de código de identificación nacional en la

base  de  datos  del  Registro  General  de  Establecimientos,  Plantas  y  Explotadores

SANDACH,  del  Ministerio  de  Agricultura,  Pesca,  Alimentación  y  Medio  Ambiente,

cuando: 
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- Exista  ocultación  de  datos,  falseamiento  o  manipulación  dolosa  en  el

procedimiento de evaluación  de la autorización e inscripción.

- Se  produzca  incumplimiento  o  transgresión   de  las  condiciones  técnicas

impuestas para la desarrollo de la actividad.

- No  se  cumpla  lo  dispuesto  en  la  normativa  de  comunitaria,  nacional  o

autonómica de aplicación.

- Se lleven a cabo obras, actividades y/o procedimientos que no correspondan

con el proyecto presentado y evaluado, que no hayan sido previamente aprobadas por

esta Dirección General de Ganadería.

- Se verifique el no inicio de la actividad  en el plazo de tres meses a partir de la

notificación de la presente resolución de autorización condicional.

- El  explotador  autorizado  notifique  el  cese  voluntario  de  la  actividad,  previa

verificación oficial de la efectiva inactividad de las actividades o desmantelamiento de

instalaciones destinadas a tal fin.

– Las condiciones y circunstancias epizootiológicas, con riesgo para la sanidad

animal, para la salud pública o para el medio ambiente en Canarias así lo aconsejen.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciendo constar que la misma no

agota la vía administrativa,  y que contra ella podrá interponerse recurso de alzada

ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Sector Primario, de conformidad con lo previsto en

los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  un  mes

contado a partir del día siguiente al de su notificación.
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